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Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico. 
RECTIFICACION DEL CENSO ELECTORAL 

correspondiente al año de 1913, ordenada por Real decreto de 21 de Febrero de 1910. 

Provincia de Palencia. Término municipal de Becerril del Carpió. 

Sección única. 
LISTA DEFINITIVA de los electores de la expresada Sección, formada en virtud de lo que dispone el art. 9.° del citado Real 

decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 21 de Febrero de 1910. 
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APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Alonso García, Damián. 
Alonso Nozal, Teodomiro. 
Alonso Nozal, Ursicio. 
Alonso Paúl, Rafael. 
Alonso Pérez, Pedro. 
Aparicio García, Exiquio. 
Benito Alonso, Lauro. . 
Benito Alonso, Nicesio. 
Calvo Fernández, Angel. 
Calvo Nozal, Santiago. 
Corral García, Dionisio. 
Cueva Martínez, Fausto. 
Diez Fernández, José. 
Diez Liras, Félix. 
Dios Liras, Emiliano. 
Escudero Bueno, José. 
Escudero Bueno, Felipe. 
Fernández Fraile, Manuel. 
Fernández Gutiérrez, Pedro. 
Franco García, Luciliano. 
Franco García, Pedro. 
Fuente de Cós, Andrés. 
Gama González, Saturnino. 
Gama Pérez, Manuel. 
García Báscones, Federico. 
García Bravo, Andrónico. 
García Canal, Primitivo. 
García García, Bernardino. 
García García, Eladio. 
García García, Fermín. 
García García, Pedro. 
García García, Rufino. 
García García, Telesforo. 
García Martín, Cipriano. 
García Merino, Constantino. 
García Nozal, Alipio. 
García Nozal, Florentino. 
García Nozal, Gregorio. 
García Nozal, Indalecio. 
García Olmo, Florentino. 
García Pérez, Cirilo. 
García Rey, Daniel. 
García Roldán, Bonifacio. 
García Roldán, Segundo. 
García Roldán, Sinforiano. 
Gómez Fuente, Timoteo. 
Gutiérrez Merino, Agustín. 
Gutiérrez Mínguez, Macario. 
Gutiérrez Rodríguez, Anastasio. 
Lastra Bugedo, Francisco. 
López Frechilla, Antolín. 
López Ibáiiez, Saturnino. 
Martín Alonso, Miguel. 
Martín Amo, Juan. 
Martín García, Antonio. 
Martín García, Joaquín. 
Martín García, Mariano. 
Martín Nozal, Abundio. 
Martín Nozal, Eloy. 
Mediavilla Roldán, Antonio. 
Mediavilla Roldán, Damián. 
Mediavilla Roldán, Macario. 
Mediavilla Roldán, Vicente. 
Merino Martín, Francisco. 
Mesones Mediavilla, Florentino. 
Mior Barreda, Eugenio. 
Miguol García, Delfín. 
Miguel García, Felicísimo. 
Miguel García, Teodosio. 
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DOMICILIO 
calle (6 plaza, etc.) y número de la casa. 

PllOF flSlÓN, En loa Ayuntamientos rurales; 
BAKltlO, ALDEA Ó ENTIDAD. 

San Pedro. Labrador. 
Mayor, 23. Labrador. 
Fuente, 19. Jornalero. 
Mayor. Labrador. 
Mayor, 23. Labrador. 
Acera, 10. Labrador. 
Mayor, 21. Labrador. 
San Pedro, 5. Jornalero. 
Acera. Labrador. 
Mayor. Zapatero. 
Acera, 20. Jornalero. 
Real, 15. Librador. 
Iglesia, 5. Labrador. 
San Pedro, 15. Labrador. 
Santa María, 52. Jornalero. 
Molino. Labrador. 
Acera, 13. Labrador. 
Mayor. Sas! re. 
Acera. Pastor. 
Fuente. Labrador. 
Fuente. Labrador. 
Mayor. Labrador. 
Mayor, 11. Jornalero. 
Iglesia, 11. Jornalero. 
San Pedro. Herrero. 
Fuente. Labrador. 
Fuente, 5. Herrero. 
Acera, 4. Labrador. 
Mayor. Lab i-ador. 
Mayor. Labrador. 
Acera. Labrador. 
Acera, 5. Labrador. 
Real, 8. Labrador. 
Mayor. Labrador. 
Fuente, 5. Herrero. 
San Pedro. Carpintero. 
]V1 ayor. Jornalero. 
Mayor, 5. Jornalero. 
Real, 1. Labrador. 
Real, 7. Labrador. 
Real, 4. Jornalero. 
Real, 8. Jornalero. 
Mayor, 14 Labrador. 
Mayor, 6. Labrador. 
Mayor, 14. Labrador. 
Mayor, 22. 
San Vicente. 

Labrador. Mayor, 22. 
San Vicente. Labrador. 
Pozo, 5. Labrador. 
San Pedro, 11. Guardián. 

> Pastor. 
Real, 16. Lpbi ador. 
Real. Jornalero. 
Iglesia. Labrador. 
San Vicente, 10. Pastor. 
Iglesia, 6. Labrador. 
Acera, 3. Labrador. 
Iglesia. Labrador. 
Obispo Almaráz. Labrador. 
Real, 2. Jornalero. 
Acera, 17. Labrador. 
Iglesia, 1. Labrador. 
Fuente. Labrador. 
Fuente. Labrador. 
Mayor, 8. Jornalero. 
Acera, 18. Labrador. 
Mayor. Labrador. 
San Vicente, 12. Labrador. 
Fuente. Labrador. 
Roal, 21. Labrador. 
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APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR,, 

Moral Soco, Gregorio. 
Nozal Alonso, Pedro. 
Nozal Pérez, Geferino. 
Nozal Alonso, Macario. 
Olea Olmo, Juan. 
Olea Olmó, Tomás. 
Olmo Macho, Elpidio. 
Roy García, Gregorio. 
Roy Modiavilla, Constantino. 
Rodríguez Iglesias, Pedro. 
Rodríguez del Río, Yictorio. 
Rojo García, Longinos. 
Roídán Rojo, Gabino. 
Rubio Arnay, Feliciano. 
Rubio Camino, Eulogio. 
Ruíz García, Saturnino. 
Santa María Rodrigo, Cayetano. 
Santos Calderón, Anastasio. 
Santos González, Fermín. 
Val García, Gregorio. 
Villalba Gutiérrez, Victorino. 

EDAD 
DOMICILIO 

calle (ó plaza, etc.) y número de la casa. 

En los Ayuntamientos rurales: 
BABE10 , AI/DBA Ó ENTIDAD. 

¿Sabe 
eer y es-
cribir? 

( a ñ o s c u m -
p l i d o s ) . 

DOMICILIO 
calle (ó plaza, etc.) y número de la casa. 

En los Ayuntamientos rurales: 
BABE10 , AI/DBA Ó ENTIDAD. 

PROFESION, OFICIO Ú OCUPACION. 
¿Sabe 

eer y es-
cribir? 

51 Pozo. Labrador. Si 
34 Pozo, 2. Labrador. Si 
68 Pozo, 2. Jornalero. Si 
37 Acora, 6. Jornaloro. Si 
58 Pozo. Labrador. Si 
62 Pozo. Jornalero. No. 
30 San Pedro, 31. Jornalero. Si 
60 Acera, 8. Labrador. Si 
27 San Pedro, 10. Labrador. S i 
56 Pozo, 3. Herrero. S i 
57 Obispo Almaráz. Labrador. Si 
28 » Jornaloro. Si 
59 Extramuros. Peón caminero. Si 
30 Real, 3. Jornalero. S i 
55 Obispo Almaráz. Zapatero. SI 
46 Fuente. Jornalero. Si 
44 San Vicente. Molinero. Si 
33 Fuente. Sacerdote. Si 
77 Fuente. Labrador. S i 
60 Acera, 7. Labrador. Si 
34 Acera. Pastor. N o 

El Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
CERTIFICA: Que la lista que precede es la definitiva de electores de esta Sección, por estar conlorme con la copia del 

Censo electoral de la misma remitida por el Jefe provincial de Estadística. 
Palencia 16 de Agosto de 1913. 

V.° B.° 
E L PRESIDENTE, 

S'uayv e^lt o te /no d e (Saatto- s> 
E L SECRETARIO, 

o w v AflC^O Haz, & d'vm/^ci. 

Imprenta de la Casa de Expósitos y Hospicio provincial. 


